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FICHA DE DEFINICIONES ESTRATÉGICAS AÑO 2019-2022 
 (Formulario A1) 

 

MINISTERIO  MINISTERIO DE HACIENDA                                                            PARTIDA  08 

SERVICIO  DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACION PUBLICA  CAPÍTULO  07 

 

 Ley orgánica o Decreto que la rige 

 Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios (Ley N° 19.886), más conocida como Ley de Compras Públicas, 
publicada en el diario oficial con fecha 30 de julio del año 2003. Esta ley entra en vigencia el 29 agosto del mismo año.Decreto N° 250 del Ministerio de 
Hacienda que aprueba Reglamento de la ley de compras, publicado el 24 de septiembre de 2004. Este Decreto entra en vigencia el 23 de octubre de 
2004. 

 

Misión Institucional 

La Dirección ChileCompra tiene como misión generar eficiencia en la contratación pública con altos estándares de probidad y transparencia, a través 
del Sistema de Compras Públicas que conecta las necesidades de compra de los Organismos Públicos con la oferta de los Proveedores. 

 

Objetivos Relevantes del Ministerio 

Número Descripción 

1 Fomentar el crecimiento económico promoviendo instituciones fuertes y políticas públicas de calidad.  

2 Incentivar la inversión y hacer más eficiente la recaudación fiscal.  

3 Modernizar el Estado, velando por entregar servicios de calidad a la ciudadanía.  

4 Fomentar una economía libre, competitiva y abierta, con una sólida reputación internacional.  

 

Objetivos Estratégicos institucionales 

Número Descripción 
Objetivos Relevantes 

del Ministerio 
vinculados 

Productos 
Estratégicos 
vinculados 

 
 1 
 

Maximizar la eficiencia en las Compras Públicas, tanto en el costo total (valor por dinero) como 
en el costo por transacción (procesos), a través de la óptima aplicación de los modelos y 
herramientas de compra que permitan al Estado un buen uso de sus recursos.  

2, 3 1,2 

 
 2 
 

Entregar un servicio simple, resolutivo y confiable, centrado en los usuarios, tanto 
compradores como proveedores, mediante una oferta de valor diferenciada, de acuerdo a las 
necesidades de cada uno.  

3 1,3 

 
 3 
 

Fomentar la integridad de todos los actores del Sistema de Compras Públicas a través de altos 
niveles de transparencia y probidad, monitoreo constante del sistema y la mejora continua de 
la información disponible.  

2, 3 1,4 

 

Productos Estratégicos (Bienes y/o servicios)  

 Producto Estratégico Descripción Clientes 
Aplica 

Gestión 
Territorial 

Aplica 
Enfoque de 

Género 

1 
Sistema de Información de 
Compras y Contratación 
Pública 

Plataforma electrónica donde los organismos del Estado realizan en 
forma eficiente y transparente sus procesos de compras y los 
proveedores ofrecen sus productos y servicios, un espacio de oferta y 
demanda con reglas y herramientas comunes. 

1, 2. No No 

2 Compras Colaborativas 

Modelo de contratación que busca generar eficiencia y ahorro para el 
Estado a partir de la agregación de demanda entre Servicios Públicos. 
Este modelo de contratación se materializa a través de distintas 
modalidades de compra que buscan promover la interacción de 
diferentes partes o actores del sistema de compras públicas con la 
finalidad de buscar en conjunto condiciones que resultan más 
ventajosas en la adquisición, como lo son las Compras Coordinadas 
por Mandato, donde ChileCompra licita en representación de varias 
instituciones públicas, para comprar bienes o servicios en términos y 
condiciones específicos; las Compras Coordinadas Conjuntas entre dos 
o más entidades que agregan demanda y efectúan una única compra 
para adquirir el mismo bien o servicio (compra por volumen) donde 
ChileCompra acompaña en la compra y los Convenios Marco, 
modalidad de compra de bienes y servicios a través de un catálogo 
electrónico o tienda virtual. Asimismo, este Modelo considera el 
Servicio de Asesoría estratégica que implica orientar a los organismos 
públicos en la implementación de mejores prácticas de compra con 
foco en la eficiencia.  

1, 2, 3. No No 



 2 

3 Servicios a Usuarios 

Servicios de apoyo y formación que tienen como objetivo entregar 
orientación, conocimientos y desarrollar competencias en compradores 
y proveedores del Estado para que puedan operar de manera correcta 
el Sistema de Compras Públicas, enfocados en realizar procesos que 
optimicen el uso de los recursos públicos y fomenten una gestión 
transparente y con probidad. 

1, 2. No Si 

4 Observatorio ChileCompra 

Sistema integrado de alertas, monitoreo y gestión activa a las 
instituciones compradoras y al comportamiento de los proveedores del 
Estado, utilizado como herramienta de prevención y detección de 
errores. El Observatorio ChileCompra realiza un constante monitoreo 
de la probidad y eficiencia en los procesos de compras públicas 
efectuados por los organismos del Estado, así como el fomento buenas 
prácticas en los procesos de compra a través de 
www.mercadopublico.cl. 

1, 2, 3. No No 

 

 Clientes Cuantificación 

1 

Compradores: Corresponde todos los organismos y servicios públicos afectos a la ley N° 19.886 de compras públicas 
y su reglamento, tales como Gobierno Central, Municipios, Fuerzas Armadas y Orden, Municipalidades y 
Universidades, además de otros organismos que se incorporaron de forma voluntaria a la utilización de la plataforma 
www.mercadopublico.cl, tales como el Poder Judicial, la Casa de Monedas, entre otros.  
 

850 

2 

Proveedores: Corresponde a las personas naturales y jurídicas, tanto nacionales como internacionales, que 
participan ofreciendo y vendiendo sus productos y servicios en los procesos de adquisiciones que realizan los 
organismos compradores. 
 

112000 

3 
Estado: Específicamente el Ministerio de Hacienda, toda vez que las acciones e iniciativas desarrolladas por 
ChileCompra favorecen el buen uso de los recursos públicos e impulsan la modernización del Estado. 
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